
POR T~NTO, y ~o n a l're.gl o á lo provenido ~n el Real d~c~ato do ~t.iocho de ~o \' i~ m. 
bl'e de mil oehoclOntns Cin cuenta y u no, ex pido a reforIdo D.Y--0 ~/~ 
... &.~tL- ......... ... ... ... . ... el prosonte Utulo para que desde luego y pl'é\' ios los 

requisiUfs expresados en dicho Raal decreto y Real orden de vein ti tres de Dici em bre del 

mismo ailo, pueda dosempaiíar 01 citado empleo, on el cual le será n guardadas todas 
la s co ns ideraciones, fueI'O s y preeminoncias que le corl'es pon da n. Y se pl'evione que 

este título quedará nulo y s in ningún va lor ni efecto s i se om it iere el cúmpllUw el 

de creto mandando dar la posesión, y la ce r tificación de haber' tel~ ido efecto por la oficina 

COl'rcs pon d ientej prohibiéndose expl'csamente que en cua lquiera de es tos casos se 

acredite s ueldo alguno al interesado ni se lo ponga en posesión de s u destino. 

Dado en Valladolid á ~~~ .... . . .. de r:2~u.. ... ... . ............ . 
de mil no\'ecientos .<-ú:t.~ .... .. ... 

$í1atll ~e~ÜUHt.r~#a-~~ aé~ . 
.%caLmd de ~~ 

ri fgll1lf ~e ~ . ~a~~Oc-¿7r.,..CL", 
Regdo. al fóL.i IZnúm.. .t'ó./ 



A?llfn/lla/J(~ la ~_artdada eh elJle titula !:J- hdqalJe corudat La p :'.cha en lfue el 

inteleJada trlme fWJl'J;án de su deJt¡na . t.4~rd«Lr~...... 
-_ ......._.. _... _...........___ de . .á.tz:zlu.... .. ...............de. In/L nal1ec¡'elZtaá .~ .._ .._._._ 
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